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IMPORTANTE: Deberá presentar la documentación COMPLETA  
(original y una fotocopia) y en el orden señalado en la hoja informativa: 

 
DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

 
1.- Solicitud (modelo oficial gratuito, Ex-00: Solicitud de Autorización de Residencia ) debidamente 
cumplimentado, por duplicado. 
 
2.- Original y copia completa del pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, con 
una vigencia mínima de cuatro meses. 
 
3.- Documentos que acrediten las circunstancias excepcionales para fundamentar la solicitud de 
autorización de residencia por razones humanitarias, en alguno de los supuestos siguientes: 

 

a) A los extranjeros víctimas de los delitos tipificados en los artículos 311 a 314 del Código Penal, 
de delitos en los que haya concurrido la circunstancia agravante de comisión por motivos racistas, 
antisemitas o de otra clase de discriminación, tipificada en el artículo 22.4.ª, del Código Penal, o 
de delitos por conductas violentas ejercidas en el entorno familiar, en los términos previstos por la 
Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de protección de las víctimas de violencia 
doméstica, siempre que haya recaído sentencia  por tales delitos. 
 
NOTA: Solicitudes presentadas por mujeres víctimas de delitos por violencia de género.   
 

• En estos supuestos, las interesadas podrán presentar la solicitud cuando se haya dictado 
a favor de la víctima una orden judicial de protección o, en su defecto, Informe del 
Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de violencia de género. 

• Admitida a trámite la solicitud  y,  una vez abonada  la tasa correspondiente, puede 
solicitar una autorización provisional  de residencia y trabajo cumplimentando el impreso 
de solicitud EX-00 y marcando, como supuesto de acceso,  en el apartado 2),  la casilla 
Otros . 

 
b) A los extranjeros que aporten informe clínico expedido por la autoridad sanitaria  
correspondiente ,  en el que se indique de forma expresa que sufren una enfermedad 
sobrevenida de carácter grave que requiera asistencia sanitaria especializada, de imposible 
acceso en su país de origen, y que el hecho de ser interrumpida o de no recibirla suponga un 
grave riesgo para la salud o la vida. 
 
c) A los extranjeros que acrediten que su traslado al país del que son originarios o proceden, a 
efectos de solicitar el visado que corresponda, implica un peligro para su seguridad o la de su 
familia, y que reúnen los demás requisitos para obtener una autorización temporal de residencia o 
de residencia y trabajo. En caso de que no solicite Autorización de Trabajo, deberá aportar 
documentos que acrediten medios de vida suficientes para atender sus gastos de manutención y 
estancia, durante el período de tiempo por el que se desee residir en España sin necesidad de 
desarrollar ninguna actividad laboral.         

(sigue al dorso) 
 



 

 

 
 

.../... 
 

4.- Si el interesado fuera mayor de edad penal, deberá aportar certificado de antecedentes penales, 
expedido por las autoridades del país o países en que haya residido durante los cinco años anteriores a su 
entrada en España, debidamente legalizado (según hoja informativa nº 37 de esta Oficina), y en el que no 
deberán constar condenas por delitos existentes en el ordenamiento español. El certificado debe haber sido 
expedido durante los seis meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 
 
5.- Información sobre la acreditación del domicilio actual: Si Vd. consiente la comprobación de sus datos 
de  domicilio a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad y Residencia, marcando la casilla 
“SÍ” del impreso de solicitud, no deberá aportar ninguna documentación relativa a su empadronamiento. Si 
no marca la indicada casilla deberá presentar volante de empadronamiento actual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA IMPORTANTE: 
 
 El órgano competente podrá requerir del solicitante que aporte los documentos que sean 
necesarios para justificar los motivos de la solicitud, y le manifestará que, de no hacerlo en el 
plazo que se señale en la notificación, que no podrá ser superior a un mes, se le tendrá por 
desistido de la solicitud y se producirá el archivo del procedimiento. 
 
 Asimismo, el órgano competente podrá requerir la comparecencia del solicitante y mantener con 
él una entrevista personal. Cuando se determine la celebración de la entrevista, en ella deberán 
estar presentes, al menos, dos representantes de la Administración, además del intérprete, en 
caso necesario, y quedará constancia de su contenido mediante un acta firmada por los 
presentes, de la que se entregará copia al interesado.  

 
 
 

NOTA:  
 

Deberá aportarse original y una fotocopia  de toda la documentación. 
 

Los documentos en idiomas extranjeros se presentarán acompañados de la correspondiente 
traducción oficial al castellano o catalán. 
 

Los modelos oficiales de solicitud, que son gratuitos, están disponibles en los sitios web 
información de internet (www.mpr.es, http://extranjeros.mtin.es, www.mir.es), pudiendo 
ser reproducidos por cualquier medio (fotocopias, impresoras, etc...). 

 
 

 

Presentación de solicitudes : Personalmente por el solicitante, con cita previa. 
 

     CITA PREVIA: Por e-mail, siguiendo las instrucciones de la hoja informativa núm. 149 
 

 


